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ESE METROSALUDOrdinario 21/06/2023
NO SE ACCEDE A LO SOLICITADO
Auto denegando la solicitud

05001310500220190038301 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

ENEIDA UBAIDINA
AGUDELO  GAVIRIA

MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO

Ordinario 21/06/2023
Auto reconoce personería

05001310500320180077002 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARGARITA CECILIA
CORREA VILLA

ISS EN LIQUIDACIONOrdinario 21/06/2023
Se fija fecha para proferir sentencia escrita, el día
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés
(2023).LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500420110113301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ANATOLIA DAVID
MUÑOZ

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 21/06/2023
Auto reconoce personería

05001310500420180063601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DAIRON DE JESUS
VILLA ZAPATA

PORVENIR SAOrdinario 21/06/2023
Auto reconoce personería

05001310500520210008102 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

PATRICIA MARIA DEL
SOCORRO  TAMAYO
LOPEZ

COLPENSIONESOrdinario 21/06/2023
Auto reconoce personería

05001310500620190073101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JANETH DEL
SOCORRO MONA
CHAVERRA

PROTECCION SAOrdinario 21/06/2023
Auto reconoce personería

05001310500720190064501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ALVARO DE JESUS
CASTAÑO CARDONA

COMPAÑIA DE
CEMENTOS ARGOS S.A.

Ordinario 21/06/2023
Se reprograma la diligencia prevista para el día
veintitrés (23) de junio del dos mil veintitrés (2023),
para el día dieciocho (18) de agosto del mismo año.
LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500920150004901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
FABIO DE JESUS
VELASQUEZ OSORIO
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/06/2023
admite recursos de apelacion interpuestos por las
demandadas, se le concede a las partes el termino
comun de 5 dias para que presenten alegatos si a
bien lo tienen.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020200028801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
FANNY MEDINA
BELLO

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 21/06/2023
NO SE ACCEDE A LO SOLICITADO
Auto denegando la solicitud

05001310501220160150601 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

LUIS EMILIO VELEZ
CASTAÑO

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN S.A. E.S.P

Ordinario 21/06/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles.

Auto Traslado
05001310501220200018301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
PEDRO NEL RENDON
MORALES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/06/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501220200037501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA LUCIA DEL
SOCORRO ZAPATA
ARIAS

SKANDIAOrdinario 21/06/2023
Auto reconoce personería

05001310501220220034101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA LUCIA
VELASQUEZ CANO

PORVENIR S.A.Ordinario 21/06/2023
NO REPONER el auto del 9 de febrero de 2023,
mediante el cual se negó
el Recurso Extraordinario de Casación a la parte
demandada. De conformidad con el Art. 68 del
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad
Social, en armonía con el Art. 353 del Código
General del Proceso, para que se surta el Recurso de
Queja ante la Honorable Corte Suprema de Justicia-
Sala de Casación Laboral. Maria Eugenia

Auto que no repone
05001310501420190017001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA MARCELA
DUARTE TORRES

COLPENSIONESOrdinario 21/06/2023
NO SE ACCEDE A LO SOLICITADO
Auto denegando la solicitud

05001310501620200006401 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

DIANA JANETH
SERNA MORALES
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COLPENSIONESOrdinario 21/06/2023 1
interpuesto por Leocadis de Jesús Arboleda
Monsalve. Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para presenten por escrito
sus alegatos de conclusión, en los términos
previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620210006101 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LEOCADIS DE JESUS
ARBOLEDA
MONSALVE

TERMINAL DEL SUR
MEDELLIN P.H

Ordinario 21/06/2023
SE NIEGA SOLICITUD DE PRUEBA. SE
CONCEDE EL TERMINO DE TRASLADO PARA
PRESENTAR ALEGACIONES

Auto denegando la solicitud
05001310501720220019801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
WILLIAM DE JESUS
RESTREPO PEREZ

PROTECCION SAOrdinario 21/06/2023
Auto reconoce personería

05001310501720220027201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

RODRIGO CUESTA
ARISTIZAL

PROTECCION
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 21/06/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501820120115503 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
EDUARDO LEON
LONDOÑO CHICA

AFP PORVENIR SAOrdinario 21/06/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501820180067902 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA FRANCELLY
COLORADO GUZMAN

COLPENSIONESOrdinario 21/06/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término común de cinco (5) días hábiles
formulen por escrito sus alegatos de conclusión,
término que comenzará a correr desde la notificación
de la presente providencia. 

Auto Traslado
05001310501820220026501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JUAN CAMILO
ESCOBAR PEREZ

PCA PRODUCTORA Y
COMERCIALIZADORA
ALIMENTOS SAS

Ordinario 21/06/2023
Auto reconoce personería

05001310501920200025202 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

RUTH NOELIA
CORREA CORREA
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COLPENSIONESOrdinario 21/06/2023
Auto reconoce personería

05001310501920210035201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUZ ELENA ALVAREZ
DE CASTAÑO

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

Ordinario 21/06/2023
Auto reconoce personería

05001310501920210046301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ARGIRO DE JESUS
CASTAÑO CANO

INTERCOLOMBIA SAFueros
Sindicales

21/06/2023
Auto reconoce personería

05001310502520220049702 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JORGE RICARDO
RODRIGUEZ GUZMAN

LUIS FERNANDO GIL
ROA

Ordinario 21/06/2023 1
interpuesto por Luz Elena Gil Manco. Ejecutoriada
esta providencia, se CORRE TRASLADO a las
partes para presenten por escrito sus alegatos de
conclusión, en los términos previstos en la Ley 2213
de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05088310500120180034601 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LUZ ELENA GIL
MANCO

COLPENSIONESOrdinario 21/06/2023
Auto reconoce personería

05088310500220210003501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA OMAIRA
HERNANDEZ
RAMIREZ

NUEVA EPSTutelas 21/06/2023
Auto que resuelve

05360310500120230012501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

SIRLEY ANDREA
ESCORCIA MERCADO

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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